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Se declara abierta la sesión a las 10.40 horas. 
 
 

Examen de los informes presentados por los  
Estados partes de conformidad con el artículo 18  
de la Convención (continuación) 
 

  Informe inicial de Kazajstán (CEDAW/C/KAZ/1) 
 

1. Por invitación de la Presidenta, la Sra. Jarbussy-
nova y la Sra. Samakova (Kazajstán) ocupan sus luga-
res en la mesa del Comité. 

2. La Sra. Samakova (Kazajstán), al presentar el 
informe inicial de Kazajkstán (CEDAW/C/KAZ/1), di-
ce que Kazajstán se adhirió a la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación co-
ntra la mujer en junio de 1998. En septiembre de 2000, 
el Sr. Nursultan Nazarbaev, Presidente de Kazajstán, 
firmó el Protocolo Facultativo de la Convención, que 
actualmente se encuentra ante el Parlamento para su ra-
tificación. Desde el momento de la presentación del in-
forme inicial en 1999, hubo un notable adelanto social 
y económico: la producción en tres sectores críticos: la 
industria, la construcción y la agricultura aumentó en 
15%, 25% y 4%, respectivamente; las inversiones au-
mentaron en un tercio en comparación con 1999; y la 
inflación se redujo a una décima del nivel alcanzado en 
1994. En el curso de los últimos cinco años, el produc-
to interno bruto per cápita aumentó en un 14%, permi-
tiendo así el incremento del gasto social. En julio 
de 2000, se descubrió uno de los campos petrolíferos 
más grandes del mundo en Kashagan Oriental. El pe-
tróleo de Kashagan será uno de los factores de mayor 
importancia para el desarrollo del país en los decenios 
futuros. 

3. La estabilidad política y la armonía entre etnias 
prevalecieron en Kazajstán, que acoge a personas de 
más de 100 nacionalidades. Hay 16 partidos políticos, 
de los cuales cuatro están representados en el Parla-
mento, y existen más de 2 500 organizaciones no gu-
bernamentales. El 80% de los periódicos, revistas, es-
taciones radiodifusoras y canales de televisión son de 
propiedad privada. 

4. En la legislación de Kazajstán no existe una defi-
nición de la expresión “discriminación contra la mu-
jer”. Sin embargo, la expresión se utiliza ampliamen-
te en la práctica jurídica y se encuentra en la Constitu-
ción y otras leyes normativas. Por otra parte, de con-
formidad con la Constitución, los instrumentos interna-
cionales ratificados por la República tienen preceden-
cia sobre la legislación nacional, y es así que la Con-

vención ha entrado a formar parte de la legislación de 
Kazajstán inmediatamente después de su ratificación. 
En el artículo 14 de la Constitución se afirma que nadie 
será sometido a discriminación de ninguna clase por 
motivos de orígen, situación social, oficial y de bienes, 
sexo, raza, nacionalidad, idioma, actitud ante la reli-
gión, creencias, lugar de residencia o cualquier otra 
circunstancia. Sin embargo, se incorporará una defini-
ción de “discriminación contra la mujer” en el proyecto 
de ley sobre igualdad de derechos y oportunidades. 

5. El principio de la igualdad entre hombres y muje-
res es la base de la legislación de Kazajstán. Se han es-
tablecido mecanismos institucionales especiales para el 
adelanto de la mujer y la protección de sus derechos, 
incluida una Comisión Nacional para la Familia y la 
Mujer. La Comisión Nacional ha elaborado un Plan de 
Acción Nacional para el Mejoramiento de la Condición 
de la Mujer en la República de Kazajstán que refleja 
las 12 esferas críticas de preocupación de la Declara-
ción y Plataforma de Acción de Beijing. El Plan Indi-
cativo para el Desarrollo Social y Económico del País, 
2001 a 2005, incluyó por primera vez una sección es-
pecial sobre la participación de la mujer en el desarro-
llo. Se estableció un grupo parlamentario integrado por 
diputados de ambas cámaras del Parlamento con el 
propósito de que hiciera campaña a favor de las fami-
lias y las mujeres, en tanto que los Majilis crearon un 
subcomité de la mujer, la familia, la juventud, el turis-
mo y los deportes. Anualmente se publica una recopi-
lación de datos estadísticos cuyo objeto es proporcio-
nar un panorama claro de la situación efectiva de la 
mujer en Kazajstán. 

6. En la actualidad, se analiza la legislación de Ka-
zajstán con una perspectiva de género. Ya se han intro-
ducido en el Código Penal y en el Código de Procedi-
miento Penal varias enmiendas y adiciones, inclusive 
el aumento de cláusulas punitivas por la violación y 
otros actos de violencia contra la mujer. Se han adop-
tado, o están ante el Parlamento, varias disposiciones 
sobre los derechos del niño. En 2000, Kazajstán ratifi-
có la Convención sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer, la Convención sobre la Nacionalidad de la Mu-
jer Casada y seis convenios de la Organización Inter-
nacional del Trabajo . 

7. En el artículo 33 de la Constitución se afirma que 
todos los ciudadanos de la República de Kazajstán tie-
nen derecho a participar en la gestión de los asun-
tos del Estado. Actualmente, el 54% de los empleados 
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públicos y el 40% de las personas que trabajan en los 
diversos niveles de gobierno son mujeres. 

8. La nueva Ley del Trabajo de la República de Ka-
zajstán, que entró en vigor el 1o. de enero de 2000, 
contiene muchas medidas destinadas a proteger la ma-
ternidad. Por ejemplo, con arreglo a esa Ley, las muje-
res tienen derecho a 70 días de licencia de maternidad 
antes del alumbramiento y a 56 días de licencia de ma-
ternidad después, independientemente de la duración 
de sus servicios, y reciben una prestación social duran-
te todo el período de la licencia. Las mujeres pueden 
también tomar licencia adicional no remunerada para 
atender a un niño menor de 18 meses sin perder su em-
pleo. La Ley prevé el traslado de mujeres embarazadas, 
por consejo médico, a puestos que no supongan la ex-
posición a factores nocivos, y mantienen la paga men-
sual promedio de su empleo anterior. Está prohibido el 
despido por motivo de embarazo. De conformidad con 
la Ley sobre la protección de la mano de obra, está res-
tringido el empleo de mujeres en puestos que presenten 
condiciones de trabajo nocivas o peligrosas y en traba-
jos que entrañen levantar cargas pesadas a mano. Antes 
de que se las emplee en puestos de ese tipo, las mujeres 
están obligadas a someterse a un reconocimiento médi-
co, y de allí en adelante a exámenes anuales hasta los 
45 años. 

9. Las mujeres representan el 62% de los especialis-
tas con educación secundaria o superior y más de la 
mitad de los estudiantes en los institutos de enseñanza 
superior. Las estudiantes que se vieron obligadas a in-
terrumpir sus estudios como consecuencia de embara-
zos o de la atención a un niño tienen derecho a tomar 
una licencia académica, tras la cual pueden reiniciar 
sus estudios. Las mujeres de negocios, entre otras, se 
han beneficiado con la acción afirmativa, inclusive con 
créditos impositivos por un valor de 4,5 millones de 
dólares EE.UU. La edad de jubilación para las mujeres 
es de cinco años menos que la de los hombres, y la es-
peranza de vida de las mujeres es de 71 años en com-
paración con 60,3 años correspondiente a los hombres. 
Las mujeres no pueden ser condenadas a muerte ni 
a cadena perpetua, y ciertas categorías de mujeres 
son pasibles de condenas menores en el caso de algu-
nos delitos. 

10. Lamentablemente, en algunas esferas de la vida 
en Kazajstán persisten los estereotipos. Así, las muje-
res están insuficientemente representadas en órganos 
constituidos por elección debido a que las propias mu-
jeres tienden a votar por hombres. Los estereotipos de 

género son más preponderantes en la familia, donde 
ocurre una tercera parte de los delitos. En los primeros 
nueve meses de 2000, se denunciaron más de 16.000 
delitos contra mujeres, incluidas 1.200 violaciones y 
agresiones de índole sexual. La Comisión Nacional or-
ganizó una conferencia internacional sobre la protec-
ción de las mujeres de la violencia, en la cual se formu-
laron varias recomendaciones, y con la asistencia del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas, se llevó a 
cabo un estudio amplio con miras a identificar las for-
mas más generalizadas de violencia, los grupos vulne-
rables y las condiciones propicias para la violencia co-
ntra la mujer. Se remitieron los resultados del estudio a 
los organismos encargados de hacer cumplir la ley y se 
los utilizará en la formulación de un proyecto de ley 
sobre la violencia intrafamiliar. Se han establecido 12 
centros de crisis para las mujeres y los niños. 

11. Se trabaja mucho en las escuelas para promover 
patrones de conducta sociales y culturales basados en 
los principios de la igualdad de género. En 2001 se in-
troducirán estudios de género en los sistemas de ense-
ñanza secundaria y superior. Los medios de informa-
ción también desempeñan un importante papel en la 
eliminación de los estereotipos de género. En 2000, en 
los medios nacionales únicamente, se dedicaron más de 
400 artículos y entrevistas, 300 programas de televi-
sión y 110 horas de transmisión a problemas de interés 
para la mujer. Los medios nacionales y locales han 
concientizado al público asimismo respecto de la labor 
de organizaciones no gubernamentales de mujeres. La 
Ley de la República de Kazajstán sobre los medios de 
información masivos contiene una disposición que re-
gula la venta de publicaciones eróticas y prohíbe la 
transmisión de programación pornográfica. 

12. De conformidad con el Código Penal, la contrata-
ción de personas con engaños para fines de explotación 
sexual o de otra índole es punible con penas de cárcel 
de hasta ocho años, y el tráfico de menores con penas 
de cárcel de hasta 15 años, con confiscación de propie-
dad o sin ella. La prostitución está calificada como de-
lito administrativo más que como delito penal, aunque 
la sociedad la continúa percibiendo como inmoral. Las 
penas por los delitos de proxenetismo y propiedad de 
burdeles van desde una multa hasta penas de cárcel por 
un período de hasta seis años. La categorización de los 
delitos no depende del carácter moral de la víctima, y 
todas las mujeres, inclusive las prostitutas, gozan de 
igual protección según la ley. 
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13. Poco se conoce acerca del problema de tráfico de 
mujeres. En septiembre de 2000, se estableció una lí-
nea telefónica confidencial de emergencia en uno de 
los centros de crisis del país con objeto de facilitar el 
estudio de ese fenómeno. Se hizo aparente que las mu-
jeres migran ilegalmente por varios factores, inclusive 
una baja posición social y desempleo. En noviembre de 
2000, la Comisión Nacional, juntamente con la Organi-
zación Internacional para las Migraciones, organizó 
una conferencia internacional sobre el tráfico de muje-
res. Los participantes adoptaron recomendaciones para 
mejorar la legislación nacional en materia de protec-
ción de las víctimas del tráfico y su repatriación y re-
habilitación social. 

14. De conformidad con la Constitución, todos los 
ciudadanos, independientemente de su sexo, gozan del 
derecho al voto y a ser elegidos a órganos estatales y 
como autoridades locales y a participar en los referen-
dos. Las mujeres han participado activamente en las 
elecciones parlamentarias y locales de 1999. Los 
miembros de la Comisión Nacional visitaron todas las 
regiones del país para movilizar a los grupos de muje-
res en apoyo a las candidatas. En el curso de esa cam-
paña se inscribió el primer partido constituido por mu-
jeres. En la actualidad, el 11% de los diputados en el 
Parlamento nacional son mujeres. Las mujeres han lo-
grado resultados algo más satisfactorios en las eleccio-
nes locales, en las cuales ganaron 639 escaños en los 
maslikhats. En su discurso anual a la nación, el Presi-
dente de Kazajstán puso de relieve la necesidad de un 
sistema de subvenciones para apoyar a las organizacio-
nes no gubernamentales. 

15. Las mujeres tienen la oportunidad, en igualdad de 
condiciones con los hombres, de representar al Gobier-
no en el plano internacional y de participar en la labor 
de las organizaciones internacionales. En la actualidad, 
tres mujeres prestan servicios como embajadoras de la 
República de Kazajstán ante otros Estados, y el 57% 
del personal de contratación local en las misiones 
y oficinas de las Naciones Unidas en Kazajstán son 
mujeres. 

16. La Constitución y otras leyes del país están ple-
namente de acuerdo con las disposiciones de la Con-
vención relativas a la nacionalidad. Se concede a las 
mujeres iguales derechos que a los hombres para ad-
quirir, cambiar o conservar su nacionalidad. El matri-
monio con un extranjero no cambia automáticamente la 
nacionalidad de la esposa. Las mujeres tienen iguales 

derechos que los hombres respecto de la nacionalidad 
de sus hijos. 

17. A todos los ciudadanos se les garantiza la educa-
ción secundaria obligatoria gratuita y la enseñanza pro-
fesional elemental. También se ofrecen educación pro-
fesional secundaria, educación superior y estudios de 
postgrado gratuitos sobre una base competitiva. La 
educación mixta es la norma. Hay un sólo plan de es-
tudios y el Estado establece las normas obligatorias pa-
ra todas las instituciones educativas. Se proporcionan 
becas y otras subvenciones para el estudio sobre la ba-
se de la igualdad, independientemente del género. Las 
preferencias personales de las mujeres determinan su 
elección de educación profesional. 

18. El Gobierno de Kazajstán toma medidas para re-
vitalizar y promover la creación de empleo en los de-
nominados sectores “suaves” de la economía en los 
cuales se ha empleado tradicionalmente a las mujeres. 
Se aplica un programa de rehabilitación y desarrollo de 
la industria liviana, 1999 a 2003, y se elabora para 
2000 a 2003 un programa de sustitución de importa-
ciones en los sectores de la industria liviana y la indus-
tria de alimentos. En este último programa se prevé un 
incremento del cinco a siete veces en la producción de 
prendas de vestir y textiles en comparación con 1999 y 
un crecimiento de ocho a diez veces en la producción 
de artículos de cuero y calzados. Se espera que se creen 
35.000 nuevos empleos en la industria alimentaria 
puesto que la participación que corresponde a los bie-
nes de producción nacional en el consumo interno su-
bió al 85%. 

19. Se viene ejecutando un programa de lucha contra 
la pobreza y el desempleo, 2000 a 2002. El programa 
prevé la creación de más de 400.000 puestos de trabajo 
y el empleo de 240.000 personas en proyectos públi-
cos. Se espera que para 2002 el desempleo disminuya 
en 4,5% y llegue al 9%. 

20. La Comisión Nacional Presidencial sobre la Fa-
milia y la Mujer instituyó una línea de crédito especial 
en Temirbank destinada a prestar apoyo a las empresa-
rias. Ya se han concedido créditos por un total que ex-
cede de $3 millones de los recursos propios del banco, 
y el Gobierno proporcionó otros $4,5 millones para ese 
propósito. 

21. En la esfera de la atención de la salud, como se 
señala en el informe, existe una red multidimensional 
de centros de tratamiento y prevención, y no escasea el 
personal médico. Se viene ejecutando un programa de 



 

0121791s.doc 5 
 

 CEDAW/C/SR.490

“Salud de la Nación”. Contempla una serie de medidas 
en las esferas prioritarias de atención de la salud, in-
clusive inmunización universal, lucha contra la tuber-
culosis y otras enfermedades, salud maternoinfantil y 
salud reproductiva y planificación de la familia. Las 
mujeres reciben atención médica gratuita durante el 
embarazo y en el período posterior al parto. Se ponen 
en práctica iniciativas sobre la maternidad segura y la 
planificación de la familia. El Organismo de Atención 
de la Salud emitió un edicto sobre la política en mate-
ria de anticoncepción con el cual se intenta resolver 
problemas de salud reproductiva, teniendo en cuenta la 
edad, antecedentes educativos y tradiciones, y promo-
ver entre la población conocimientos sobre la impor-
tancia de la salud y el uso generalizado de anticoncep-
tivos por las mujeres que se encuentran en el grupo “en 
peligro”. 

22. Las mujeres no necesitan el consentimiento de 
sus maridos para tener un aborto ni para recibir infor-
mación sobre la planificación de la familia. Se puede 
solicitar abortos hasta la duodécima semana de emba-
razo. De allí en adelante, las interrupciones del emba-
razo sólo se pueden realizar por recomendación de un 
médico o de un trabajador social. Las mujeres de las 
familias con menos acceso a recursos pueden solicitar 
abortos en forma gratuita. Apenas el 0,3% de los abor-
tos se realiza fuera de los establecimientos médicos, y 
se los trata como actos criminales. No obstante, las mu-
jeres que sufren las consecuencias de abortos incom-
pletos reciben tratamiento médico completo gratuita-
mente. La esterilización ocurre únicamente con el con-
sentimiento de la mujer. La maternidad por sustitución 
es legal. Las madres sustitutas y las mujeres que tienen 
hijos por medios artificiales tienen igual derecho a re-
cibir atención médica. 

23. Las mujeres embarazadas infectadas con VIH y 
sus hijos recién nacidos reciben tratamiento gratuito en 
los establecimientos médicos. En la actualidad, 1.257 
personas, una cuarta parte de las cuales son mujeres, 
están infectadas con VIH. En las ciudades de Astana y 
Almaty se establecieron líneas telefónicas confidencia-
les de emergencia para tratar problemas de embarazo 
de adolescentes, SIDA, toxicomanía y alcoholismo en-
tre adolescentes. 

24. Habida cuenta de que el 80% de las enfermedades 
es causado por factores ambientales, se cumplen siete 
grandes programas ambientales con la ayuda de orga-
nizaciones internacionales en las zonas del Mar Cas-
pio, Mar Aral y Semipalatinsk. 

25. Como resultado de las medidas de salud aplica-
das, la incidencia de la tuberculosis y de otras enfer-
medades infecciones, incluida la sífilis, ha comenzado 
a disminuir. También ha disminuido la mortalidad ma-
ternoinfantil y por primera vez se han estabilizado las 
tasas de mortalidad general. 

26. Las madres que dieron a luz y criaron a más de 
ocho hijos y las familias con más de cuatro niños me-
nores que viven bajo el mismo techo tienen derecho a 
recibir prestaciones especiales del Estado, indepen-
dientemente de los ingresos familiares. 

27. El programa gubernamental de microcrédito, 
1998 a 2000, para los ciudadanos de menores recursos 
está destinado a prestar asistencia a la población rural, 
incluidas las mujeres. En los últimos dos años y medio 
se desembolsaron unos 20.000 microcréditos por un to-
tal de 600 millones de tenge, casi dos terceras partes de 
ellos fueron destinados a mujeres de las zonas rurales. 

28. En el artículo 14 de la Constitución se dispone 
que todos son iguales ante la ley y ante los tribunales. 
El Código Civil no discrimina por motivos de género. 
En virtud de la Ley del Matrimonio y de la Familia, los 
matrimonios se reconocen únicamente si se realizan en 
una oficina de registro público. Se prohíbe el matrimo-
nio entre personas si por lo menos una de ellas ya está 
en otro matrimonio registrado. Los matrimonios polí-
gamos no se registran; en consecuencia, no hay estadís-
ticas al respecto. No hay legislación sobre dotes ni so-
bre el precio de la novia. Los cónyuges deciden con-
juntamente temas relacionados con la crianza y educa-
ción de los hijos y otros temas relativos a la vida de la 
familia. 

29. A pesar de los enormes esfuerzos que realizan el 
Gobierno, las organizaciones no gubernamentales y las 
organizaciones de la sociedad civil a fin de dar aplica-
ción a la Convención y a la Plataforma de Acción de 
Beijing, aún queda mucho por hacer. En primer lugar, 
se debería impartir conocimientos especializados en 
género con referencia a la legislación sobre una base 
más sistemática y amplia; en la actualidad, se propor-
ciona únicamente por iniciativa de la Comisión Nacio-
nal Presidencial sobre la Familia y la Mujer, y por al-
gunas organizaciones no gubernamentales y no tiene 
carácter obligatorio. En segundo lugar, si bien las mu-
jeres están ampliamente representadas en órganos gu-
bernamentales, hay contadas mujeres en los planos de 
adopción de decisiones. Únicamente el 8% de las ad-
ministradoras de categoría superior son mujeres. El 
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Gobierno continuará promoviendo a mujeres para que 
ocupen puestos que entrañen la adopción de decisiones 
y se empeñará en alcanzar el objetivo recomendado en 
la Plataforma de Beijing de lograr que las mujeres ocu-
pen el 30% de los puestos a nivel de adopción de deci-
siones. En tercer lugar, el Gobierno trabajará activa-
mente con organizaciones no gubernamentales y orga-
nizaciones de base comunitaria a las cuales se invitará 
a aportar a la elaboración de proyectos de legislación y 
programas gubernamentales. En cuarto lugar, se forta-
lecerá la labor con los medios de información masivos. 
El Gobierno tiene el propósito de utilizar las enormes 
posibilidades de los medios de información para des-
pertar la conciencia de género y combatir todas las 
formas de discriminación contra la mujer. 

30. Las mujeres representan dos terceras partes de los 
desempleados. A fin de ampliar las oportunidades eco-
nómicas y de empleo para las mujeres, se practicará 
una estrecha vigilancia de la ejecución de los progra-
mas gubernamentales en materia de rehabilitación y 
desarrollo de la industria liviana y de la industria ali-
mentaria así como del programa de sustitución de im-
portaciones en esas industrias. 

31. Se crearán varios empleos en las industrias del 
petróleo y del gas. Se prestará especial atención a pro-
porcionar a las mujeres educación técnica de manera 
que puedan participar activamente en el desarrollo de 
los sectores prioritarios de la economía. Se seguirán 
ejecutando programas de microcrédito para las muje-
res. El Gobierno continuará prestando asistencia a las 
empresarias, en particular a aquellas que administran 
grandes empresas, y prestará apoyo al “banco de las 
mujeres”, Temirbank, para permitirle que obtenga re-
cursos adicionales. El Gobierno vigilará asimismo la 
ejecución del programa de lucha contra la pobreza y el 
desempleo a fin de velar porque las mujeres reciban 
por lo menos la mitad de los nuevos puestos previstos. 

32. Queda mucho por hacer para mejorar la salud de 
las mujeres. Uno de los problemas más urgentes es la 
lucha contra la anemia, que aflige a más del 60% de las 
mujeres en edad reproductiva. También hay que dismi-
nuir la incidencia de enfermedades por deficiencia de 
yodo. Se deben tomar medidas urgentes para el dia-
gnóstico precoz y el tratamiento del cáncer de mama 
que en la actualidad ocupa el primer lugar entre las en-
fermedades malignas de la mujer. Se debería prestar 
mayor atención a la protección de la salud de las muje-
res embarazadas, en especial en las zonas rurales. El 
Gobierno de Kazajstán tiene que aplicar activamente su 

política en materia de anticoncepción. En la actualidad 
el aborto es el principal método de control de la natali-
dad, habida cuenta de que tan sólo una tercera parte de 
las mujeres en edad de procrear utiliza anticonceptivos. 
El Gobierno de Kazajstán supervisa la ejecución del 
programa de prevención y lucha contra las enfermeda-
des de transmisión sexual que, a raíz de la falta de re-
cursos económicos, cuenta únicamente con financia-
ción parcial. 

33. También queda mucho por hacer para mejorar la 
situación de las mujeres y muchachas minusválidas y 
para asegurar su igualdad de acceso a la educación, el 
empleo y los servicios médicos y sociales, así como su 
participación activa en la vida social y política del país. 

34. Se mejorarán los esfuerzos para combatir la vio-
lencia contra las mujeres. El Gobierno insistirá en au-
mentar el número de mujeres oficiales de policía, pues-
to que es más posible que ellas presten mayor asisten-
cia a las mujeres víctimas de la violencia que los hom-
bres. Continuarán las actividades destinadas a estable-
cer una red nacional de centros de crisis. Hasta 2005 se 
inaugurarán centros de ese tipo en todas las regiones, 
y para 2010, en todas las capitales de distrito. El Go-
bierno de Kazajstán proyecta adherirse a la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre la Eliminación del 
Tráfico de Personas y la Explotación de la Prostitución 
Ajena. 

35. La Sra. Corti acoge con agrado el establecimien-
to de la Comisión Nacional para la Familia y la Mujer 
cuyo objeto es proteger los intereses de la familia y ga-
rantizar las condiciones necesarias para la participación 
de la mujer en la vida política, social, económica y cul-
tural de Kazajstán. Encomia igualmente al Gobierno 
por los adelantos logrados en la aplicación de las dis-
posiciones de la Convención. Aunque la Convención 
ha entrado a formar parte de la legislación nacional 
de Kazajstán, no está claro si sus disposiciones se po-
drían invocar directamente ante los tribunales de dicho 
Estado. En consecuencia, se necesita una imagen más 
clara de la fuerza legal de la Convención en el derecho 
interno. 

36. Con referencia al primer párrafo del artículo 4 de 
la Convención y habida cuenta de la importancia 
que la delegación ha atribuido a ese artículo en su pre-
sentación verbal, la oradora expresa su sorpresa por la 
admisión que figura en el informe de que Kazajstán no 
ha tomado medida especial alguna para acelerar la 
igualdad de facto entre hombres y mujeres puesto que 
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considera que bastan las garantías constitucionales que 
aseguran la igualdad de derechos. 

37. La oradora acoge con agrado el establecimiento 
de la Comisión de Derechos Humanos como órgano 
asesor dependiente de la Oficina de la Presidencia. Se-
ría útil contar con más información sobre la relación 
entre esa Comisión y la Comisión Nacional para la 
Familia y la Mujer. También se acogería con agrado in-
formación adicional sobre el Plan de Acción Nacional. 
La Comisión Nacional debe extender su cooperación 
con la sociedad civil prestando apoyo político y finan-
ciero a las organizaciones no gubernamentales de ma-
nera que puedan asumir las tareas que la propia Comi-
sión no puede desempeñar. 

38. Habida cuenta de la elevada incidencia de violen-
cia contra las mujeres en Kazajstán y de las altas tasas 
de pobreza que afectan a ese sector de la población, el 
Parlamento nacional debería aprobar sin demora legis-
lación sobre la igualdad de derechos y oportunidades 
para la mujer y sobre la violencia intrafamiliar. Sin 
embargo, la Comisión Nacional debe examinar deteni-
damente el proyecto de legislación antes de que sea 
aprobado. Además, se deben establecer centros de 
coordinación de género en todos los niveles de formu-
lación de políticas y se debe proporcionar capacitación 
en sensibilidad de género a los miembros de la policía, 
el poder judicial y el servicio público. 

39. La oradora toma nota con satisfacción de los altos 
niveles de alfabetización entre las mujeres de Kazajs-
tán y de la presencia de mujeres en ciertas esferas téc-
nicas en las cuales tradicionalmente habían estado in-
suficientemente representadas. Se pregunta, por último, 
si no sería útil designar a un defensor del pueblo que se 
ocupara exclusivamente de proteger los derechos civi-
les de las mujeres. 

40. La Sra. Gabr señala que aunque se trata de una 
nación joven, Kazajstán ha ratificado los principales 
instrumentos internacionales de derechos humanos, in-
cluida la Convención, y ha aprobado varias leyes desti-
nadas a proteger los derechos de la mujer. Acoge con 
satisfacción, en particular, el establecimiento de la 
Comisión Nacional para la Familia y la Mujer y la in-
troducción de líneas de crédito especiales para mujeres. 
Se deberían buscar más iniciativas de esa naturaleza, y 
fortalecer las leyes y mecanismos de protección de los 
derechos de la mujer. En el informe siguiente también 
se debería hacer mayor hincapié en el desarrollo eco-

nómico de Kazajstán, país dotado de abundantes recur-
sos naturales. 

41. En el informe se indica que a pesar de sus niveles 
de educación más altos, las mujeres desempeñan un 
papel marginal en la vida política del país. La oradora 
acogería con agrado información sobre las medidas que 
se adoptan para fortalecer la participación de la mujer 
en la política. También está claro que los problemas 
ambientales en Kazajstán, inclusive la radiactividad y 
la contaminación, tienen repercusiones directas sobre 
el goce del derecho a la salud por parte de las mujeres 
y los niños. 

42. La Sra. Manalo pide una explicación de la inter-
relación entre el documento “Concept of State policy 
for the advancement of women in the Republic of Ka-
zajstan”, que define la estrategia global de la política 
estatal respecto de la mujer, el Plan de Acción Nacional 
para el Mejoramiento de la Condición de la Mujer y la 
Estrategia “Kazajstán – 2030”. Le preocupa en particu-
lar que en el informe no haya ningún tipo de informa-
ción explicativa sobre el Plan de Acción Nacional. 

43. La Sra. Kwaku pregunta cuántas mujeres hay 
entre los 28 miembros de la Comisión Nacional para la 
Familia y la Mujer y los 17 miembros de la Comisión 
de Derechos Humanos. 

44. La Sra. Acar dice que en la actualidad Kazajstán 
experimenta los dolores de crecimiento de un Estado 
joven con abundantes recursos que está en transición 
de una economía controlada a una economía de merca-
do. En consecuencia, es un buen momento para fijar 
los parámetros de la futura protección a los derechos de 
la mujer y de la eliminación de la discriminación en 
Kazajstán. La falta de seguridad en el país ha conduci-
do a una marcada emigración y al desplazamiento de 
mujeres, y ha producido la inseguridad económica y la 
violencia contra las mujeres y el tráfico de mujeres. 
Afortunadamente, no hay discriminación contra la mu-
jer en Kazajstán a raíz de los estereotipos sociales so-
bre el papel que corresponde a la mujer. En algunos 
países se legitiman esos estereotipos a guisa de reli-
gión, en particular en el islam. Sin embargo, la socie-
dad de Kazajstán debe mantenerse vigilante para pro-
tegerse de ese riesgo, que en tiempos de crisis es aun 
mayor. 

45. Con referencia a la definición de la discrimina-
ción, en la ley propuesta se debe definir la discrimina-
ción en una forma que sea compatible con la definición 
que se utiliza en la Convención. No basta una simple 
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afirmación en la Constitución por la que se prohíba la 
discriminación. En la legislación se deben identificar 
claramente tanto las formas intencionales como no in-
tencionales de discriminación. La oradora tiene la es-
peranza de que se adopten medidas concretas para tra-
tar esa inquietud. 

46. Toma nota del alto grado de cooperación entre 
el Gobierno y las organizaciones no gubernamentales y 
los organismos internacionales. Sin embargo, no es su-
ficiente aprovechar la asistencia internacional. La ver-
dadera prueba del compromiso del Gobierno será 
la asignación de recursos adicionales al fortalecimiento 
de la protección de los derechos de la mujer. Espe-
ra que en el próximo informe de Kazajstán se ponga 
de manifiesto el adelanto que se haya logrado en esa 
esfera. 

47. La Sra. Achmad, al recordar que la ratificación 
de la Convención por parte de Kazajstán significa que 
sus disposiciones se incorporan automáticamente en el 
derecho interno, pregunta si hubo casos en los cuales 
se invocó la Convención para proteger a las mujeres de 
la discriminación. La oradora se pregunta si en el Plan 
de Acción Nacional y en el Plan Indicativo para el De-
sarrollo Social y Económico de Kazajstán se ha incor-
porado una perspectiva de género y si esos planes pro-
mueven la eliminación de la discriminación contra la 
mujer. Al referirse al papel de la religión, la oradora 
pone de relieve que deben continuar los esfuerzos para 
asegurarse que no ponga en peligro los esfuerzos del 
Gobierno para dar aplicación a la Convención. Concre-
tamente, al definir la discriminación se debe cuidar de 
no interpretar mal el papel que corresponde a la reli-
gión como fuente de discriminación. 

48. La Sra. Gonzáles acoge con agrado el estableci-
miento de la Comisión Nacional para la Familia y la 
Mujer y de la Comisión de Derechos Humanos. Le 
complace en particular la atención que la Comisión 
Nacional para la Familia y la Mujer ha concentrado en 
el diseño de proyectos de desarrollo con perspectiva de 
género. En cuanto a la Comisión de Derechos Huma-
nos, si ha sido establecida como mecanismo nacional 
para la defensa y la promoción de los derechos huma-
nos, colocarla bajo la autoridad directa del Presidente 
menoscaba automáticamente su independencia y auto-
nomía, que después de todo son las dos características 
principales de los mecanismos nacionales de derechos 
humanos. A ese respecto, la creación de un cargo de 
defensor del pueblo sería, a su modo de ver, más ade-
cuada para defender los derechos humanos de las muje-

res. Sería mejor tener una institución o una autoridad 
general encargada de la protección de los derechos 
humanos que una entidad concreta. Al referirse al quin-
to inciso del párrafo 30 del informe se pregunta qué 
quiere decir la expresión “delitos relacionados con el 
vicio”. 
 

Artículo 2 
 

49. La Sra. Schöpp-Schilling, al señalar que la ma-
yor parte de la legislación protectora del país parece 
poner de relieve el papel de la mujer en su calidad de 
madre, dice que la maternidad no es por cierto la única 
función de la mujer. Por consiguiente, insta al Gobier-
no a que reconsidere ese criterio, centrándose en el pa-
pel de ambos progenitores y refiriéndose al papel de 
los padres en la familia. Pregunta si en el Plan de Ac-
ción Nacional de Kazajstán se han incorporado metas 
detalladas y si se han previsto castigos en caso de que 
los ministerios no lleguen a alcanzar sus objetivos. Con 
referencia al Código Penal de 1998, pregunta si la vio-
lación de los derechos de la mujer a la igualdad es pu-
nible únicamente en los aquellos casos en que se em-
plee la fuerza. Al acoger con agrado la propuesta ley de 
igualdad de derechos y oportunidades, insta al Gobier-
no a que prepare un presupuesto destinado a la educa-
ción de las personas que practican el derecho y al pú-
blico en general con referencia a las disposiciones de 
dicha ley propuesta. Se pregunta si en el proyecto de 
ley se incluyen medidas especiales temporales según se 
prevé en el primer párrafo del artículo 4 de la Conven-
ción, si contiene una prohibición explícita de la discri-
minación por parte de empleadores privados, si esa 
prohibición acarrea sanciones, si contiene una disposi-
ción que traslade la responsabilidad de la prueba de las 
mujeres que hayan sido objeto de discriminación al 
empleador y si contiene una prohibición explícita de la 
publicidad de empleos que contenga estereotipos 
sexuales. Con referencia al inciso d) del artículo 2, la 
oradora se pregunta el motivo por el cual en el informe 
se hace referencia a la Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes. Respecto del párrafo 44 del informe, la oradora se 
pregunta si el Gobierno es consciente de que la aboli-
ción del gravamen para la seguridad social y de impo-
ner la carga del pago a los empleadores constituye dis-
criminación según se define en el artículo 1 de la Con-
vención.¿Qué medidas se propone adoptar el Gobierno 
a ese respecto? Agradecerá recibir mayor información 
sobre la Orden Presidencial de 1997. 
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50. En caso de que el nuevo Código de Procedimien-
to Penal prevea el castigo de la violación conyugal, la 
oradora desea saber cómo se define la violación con-
yugal y si algunas organizaciones no gubernamentales 
han solicitado esa definición. )La sodomía y el lesbia-
nismo se consideran delitos únicamente si se ha usado 
fuerza? Sería inquietante que esos tipos de comporta-
miento se consideraran delictivos. La delegación de 
Kazajstán debe explicar el motivo por el cual el Go-
bierno enmendó la ley inicial sobre la violación a fin 
de que fuera responsabilidad de la víctima demandar al 
infractor. Debe además indicar cuántos casos han pre-
sentado las mujeres ante los tribunales con arreglo a la 
nueva disposición. Al referirse al proyecto de ley sobre 
la violencia intrafamiliar, la oradora se pregunta cómo 
se definirá ese tipo de violencia y qué sanciones, medi-
das de apoyo y presupuesto se han previsto para ese 
fin. 

51. La Sra. Goonesekere pide aclaración sobre el 
sistema jurídico del país. Observa, en particular, que la 
disposición del Código de Procedimiento Penal de 
1998 que parece permitir a las víctimas de delitos vio-
lentos como la violación llegar a arreglos extrajudicia-
les parece contradecir evidentemente las disposiciones 
de los instrumentos internacionales, en virtud de los 
cuales el Estado tiene la obligación de procesar a quie-
nes perpetren delitos de ese carácter. A ese respecto, la 
oradora se pregunta si los grupos de mujeres podrían 
impugnar esa disposición ante el Consejo Constitucio-
nal y si, tras esas impugnaciones, se podría declarar au-
tomáticamente que no se puede hacer cumplir esa dis-
posición. Si bien la edad de matrimonio es de 18 años, 
la Ley sobre el matrimonio y la familia permite que las 
autoridades locales disminuyan esa edad en hasta dos 
años en circunstancias excepcionales. Esa es una in-
fracción de los derechos de la niña, en particular su de-
recho a la educación, tanto con arreglo a la Convención 
sobre los Derechos del Niño como de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer. Al referirse a las disposiciones 
con arreglo al nuevo Código de Procedimiento Penal 
que permiten el procesamiento por la violación del de-
recho a la igualdad, la oradora se pregunta si los em-
pleadores del sector privado o el Estado podrían ser 
procesados por infringir el derecho de una mujer a 
la igualdad en la esfera de los salarios o por negarse a 
emplearla. )Qué penas se imponen en una situación 
de ese tipo? La oradora se pregunta si el Gobierno 
ha considerado aplicar un planteamiento más dinámi-

co, tal como insistir en que la mujer afectada reciba 
compensación. 

52. La Sra. Shin, al referirse al nuevo Código de 
Procedimiento Penal, pregunta por qué se han enmen-
dado las disposiciones sobre la violación a fin de que 
sean las víctimas las responsables de presentar la acu-
sación. Eso es contrario a lo que sucede en otros paí-
ses, en los cuales cualquiera que tenga información so-
bre una violación puede señalar el asunto a la atención 
de los tribunales. La oradora está profundamente pre-
ocupada por esas enmiendas, que imponen la carga de 
la prueba a la víctima. Es trabajo del fiscal reunir las 
pruebas de la violación o abuso sexual, presentar la 
acusación y procesar al infractor. Al referirse a la red 
de centros de crisis mencionada en la presentación ver-
bal, la oradora inquiere sobre los tipos de asistencia 
que prestan a las víctimas las organizaciones no guber-
namentales y la que presta el Gobierno a dichas orga-
nizaciones para ese propósito. Desea saber además si 
los esfuerzos de Gobierno para combatir la violencia 
intrafamiliar y otras formas de violencia contra la mu-
jer incluyen la eliminación de la violencia intrafamiliar 
contra los niños, en especial el incesto y los malos tra-
tos, así como una enérgica acción contra la violación 
conyugal. 

Se levanta la sesión a las 13.15 horas. 


